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Disposición transitoria para la regularización de 
matrículas de empresa y registro de locales
DECRETO N.° 400

Con el objetivo que los comerciantes individuales y sociales que aún no cuentan con matrícula de 
empresa o cualquiera de sus renovaciones anuales, puedan regularizar el estado de las mismas, La 
Asamblea Legislativa de la Republica de El Salvador, ha decretado la ‘‘Disposición Transitoria para la 
Regularización de Matrículas de Empresa y Registro de Locales’’, mediante Decreto N.° 400.

Por medio de dicho Decreto, los comerciantes individuales y sociales tendrán el beneficio para obtener 
por primera vez matrícula o renovar la matrícula de empresa que no se encuentre vigente, así como el 
registro de sus locales, agencias o sucursales, ante el Registro de Comercio, a través de la presentación 
de la solicitud correspondiente al presente año, dentro del plazo que vence en un año, contado a partir 
de la entrada en vigencia del decreto, acompañada del pago de derechos de registro, del balance del 
cierre del ejercicio 2018 debidamente auditado, y de la constancia de empresa emitida por la Dirección 
General de Estadísticas y Censos. 

En consecuencia, de lo anterior, las multas o recargos causados por el incumplimiento de esta obligación 
y que correspondan a los periodos anteriores al año 2019, quedan sin efectos durante la vigencia 
del presente decreto, quedando pendiente los derechos de registro correspondientes a cada año de 
renovar.

El presente Decreto entró en vigencia el viernes veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, y 
aparece publicado en el Diario Oficial de fecha dieciséis de septiembre del presente año, con lo cual, los 
comerciantes podrán utilizar el beneficio hasta el 26 de septiembre del año dos mil veinte. 
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